
Envío recurso de reposición contra auto que libra mandamiento de pago dentro del
Medio de Control EJECUTIVO promovido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. contra la
Nación – Ministerio de Defensa Policía Nacional, radicada bajo el No.
1800234000020210016100.

DECAQ NOTIFICACION <decaq.notificacion@policia.gov.co>
Vie 5/11/2021 11:00 AM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
harold.cordoba@correo.policia.gov.co <harold.cordoba@correo.policia.gov.co>; decaq.notificacion@policia.gov.co
<decaq.notificacion@policia.gov.co>

Florencia,  05 de noviembre de 2021
 
Magistrada
ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
Tribunal Administrativo del Caquetá
Florencia – Caquetá.
 
Asunto                                         ENVIÓ RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Referencia                          : Proceso No. 1800234000020210016100
Medio de control                 : EJECUTIVO
Demandante                       : ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO
ABIERTO VON PACTO DE PERMANENCIA    
Demandado                        : NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y OTROS
 
 
Asunto: Envío recurso de reposición contra auto que libra mandamiento de pago dentro del Medio de Control
EJECUTIVO promovido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional -
Policía Nacional, radicada bajo el No. 1800234000020210016100.
 
Comedidamente me dirijo a su señoría, con el fin de presentar recurso de reposición contra auto que libra
mandamiento de pago dentro del Medio de Control EJECUTIVO promovido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, radicada bajo el No.
1800234000020210016100., que cursa en ese despacho judicial.
 
Atentamente,
                       
JHON HAROLD CORDOBA PANTOJA
C.C.  No. 80.809.762 de Bogotá
T. P.  No. 207841    del  C.  S.  J. 
 
Anexo: 03 archivos pdf que constan de 9 folios, 1 folio, 9 folios.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

POLICÍA NACIONAL  

SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL CAQUETA 

 

 

 

No.   S-2021-         /COAGE – UNDEJ – 1.1 
 
Florencia., 05 de noviembre de 2021 
 
Juez  
ANGELICA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ  
Tribunal Administrativo de Caquetá  
Carrera 11 11-20 Barrio cooperativa  
Florencia - Caquetá 
 
REFERENCIA:                Recurso de reposición frente al Título Ejecutivo 
 
MEDIO DE CONTROL:   Proceso Ejecutivo 
PROCESO:                     18001-23-40-000-2021-00161-00 
DEMANDANTE:              Alianza Fiduciaria S.A. 
DEMANDADO:                NACIÓN–MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
 

JHON HAROLD CORDOBA PANTOJA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.809.762 de Bogotá, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 207.841 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en 

calidad de apoderado judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL, según poder conferido por el Comandante del Departamento de Policía 

Caquetá y dentro del término legal consagrado en el Artículo 318 del Código General 

del Proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN conforme al Artículo 

430 de la norma ibídem contra el mandamiento de pago y el cumplimiento de la 

obligación decretados en el AUTO INTERLOCUTORIO  del 29 de octubre de 2021, 

notificado el 02 de noviembre de 2021, por falta de los requisitos formales del título 

ejecutivo, en los siguientes términos 

 

El Inciso 2 del artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, señala en cuanto a su oportunidad 

y trámite, que deberá aplicarse lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, hoy 

Código General del Proceso.  

 

Según el inciso 3 del artículo 318 del referido estatuto procesal:  

 

“cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto” 

  

Por su parte, el artículo 438 de la norma ibídem dispone: 

 

“Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El 
mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o 
parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el 
suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido 
notificado a todos los ejecutados”.  
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I. RAZONES DE DEFENSA 

 

respetuosamente me permito oponerme al mandamiento de pago y al cumplimiento de 
la obligación en atención a que se consideró que el título ejecutivo dentro del presente 
proceso se fundamenta en la sentencia del 13 de abril de 2016 emitida por la 
Subsección “A” de la Sección Tercera del Consejo de Estado, bajo el Radicado No 
18001-23-31-003-2006-00465-00, en el cual se reconoció a favor del convocante los 
perjuicios morales y materiales, Decisión judicial que no reúne los requisitos vinculados 
a la obligación que se pretende hacer efectiva o reclamar, pues esta sentencia NO 
CUMPLE con los presupuestos de ser clara y exigible, y por ende no puede ser 
considerada como un título ejecutivo y frente a la inexistencia del mismo se presenta 
una inepta demanda  
 
Aplicados los conceptos y requisitos del título ejecutivo al presente caso, se tiene 
entonces que la sentencia del 13 de abril de 2016 emitida por la Subsección “A” de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado, bajo el Radicado No 18001-23-31-003-2006-
00465-00, base de la actual ejecución, no establece de manera específica, precisa, 
cual es  la Cantidad liquida de dinero que se le debe cancelar a la Alianza Fiduciaria 
S.A. actuando como administradora del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CxC, 
sin especificar el detalle cuantificable de la liquidación del reajuste y la reliquidación, 
razón por la cual se configura la excepción previa de inexistencia del título ejecutivo 
con base en la decisión judicial analizada, máxime cuando el artículo 424 del Código 
General del Proceso, indica que la ejecución por sumas de dinero, debe contener 
cuanto se debe cancelar por concepto de capital y de interés, al expresar;  
 
“ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una 
cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que 
se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o 

que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea 

variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma”. (Subrayado, 

resaltado y en negrilla fuera de texto) 

Por lo anterior, al no estar taxativamente señalada una suma de dinero precisa o que 
se pueda liquidar con base a una operación matemática la sentencia del 13 de abril de 
2016 emitida por la Subsección “A” de la Sección Tercera del Consejo de Estado, bajo 
el Radicado No 18001-23-31-003-2006-00465-00, no reúne los atributos y presupuesto 
jurídicos para ser considerada como el título ejecutivo en el presente proceso, pues no 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, que establece; 
 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…” 

 

Del mismo modo, debo indicar que una vez verificadas las cuentas de cobro radicadas 
ante la oficina de Ejecución de Decisiones Judiciales de la Secretaria General de la 
Policía Nacional, y verificados los requisitos que establece la norma “Artículo 36 del 
Decreto 359 de 1995. (…) Los expedientes que reciban directamente los órganos se 
les asignará un número continuo y consecutivo. Se asignará el número, para 
efectos de su sustanciación, en la medida en que sean recibidos y, para el pago, en 
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la medida en que se complete la documentación requerida de acuerdo con los 
decretos 768 de 1993, 818 de 1994 y 1328 de 1994 o los demás que los modifiquen o 
adicionen...”, para este tipo de trámite administrativo, el actor posee el turno de pago 
número 151-S-2017. 
 
mediante comunicado oficial S-2018-029950 del 24 de mayo de 2018, la Policía 
Nacional, le informó que una vez revisada la documentación allegada cumple con los 
requisitos establecidos en el Decreto 2469 de 2015, por lo cual le fue asignado el turno 
No 151-S-2017, el cual se encuentra sujeto a la disponibilidad presupuestal y a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 962 de 2005. 
 
la Corte constitucional se ha pronunciado sobre la importancia de establecer y respetar 
turnos, para la administración y entrega de prestaciones que materializan derechos 
constitucionales. Así mismo, ha considerado razonablemente que la administración 
defina turnos para asegurar el acceso efectivo a tales prestaciones en condiciones de 
igualdad, eficiencia, eficacia y calidad. 
 
En este sentido, si el apoderado o el beneficiario presentaron la documentación 
establecida por fuera de los seis (6) meses, se dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 446 de 1998, para los procesos que se paguen con las normas del 
Decreto 1 de 1984 y tres (3) meses para los que se adelanten bajo lo establecido en la 
Ley 1437 de 2011, articulo 192, inciso 5. 

"LEY 446 DE 1998 
 
"Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del 
Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento 
Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se 
modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se 
dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia." (…)  
 
ARTÍCULO 60. Pago de sentencias. Derogado por el art. 309, Lev 1437 de 2011. a 
partir del 2 de julio de 2012. Adiciónese el artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo con los siguientes incisos: 
 
"Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o 
liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios 
hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, acompañando la 
documentación exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo 
desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma. (...)" 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

Por lo cual, el proceso ejecutivo resulta improcedente cuando se utiliza para obtener la 
inmediata actuación de la administración, de forma que la orden que profiera el juez 
administrativo implicaría "saltarse" los turnos preestablecidos para la atención de los 
accionantes, vulnerando derechos constitucionales de otros administrados, sin que 
exista criterio razonable que justifique darle prioridad a la parte actora, quien se 
encuentran en iguales condiciones que los demás administrados con turno. En este 
orden de ideas, no se puede determinar mediante proceso ejecutivo, ni consentir que 
se utilice este mecanismo para pretermitir los trámites administrativos que la ley ha 
establecido y que tienen una finalidad justificada en el mismo ordenamiento 
constitucional, ha admitido que en lo que respecta a los turnos caben excepciones que 
deben ser de protección a derechos fundamentales en riesgo de personas en 
situaciones de urgencia manifiesta. 
  
Se debe indicar que los beneficiarios de créditos judiciales a cargo de las entidades del 
Estado se encuentran subordinados a los recursos asignados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para cada vigencia. También debe tener en cuenta que en 
el mes de diciembre no se realizan pagos a menos que el Ministerio de Hacienda 
realice alguna adición presupuestal para pago de sentencias, al igual que para el 
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primer trimestre de cada año no se pueden hacer pagos ya que el Ministerio de 
Hacienda realiza el cargue de dineros solo hasta el final del mes de febrero o marzo de 
cada anualidad. 
 
La alteración del sistema de turnos implica una evidente perturbación del derecho de 
igualdad que dicho sistema pretende garantizar, pues todos los usuarios de la 
administración de justicia tienen derecho a que su litigio se resuelva en el orden en que 
vaya siendo conocido por los funcionarios competentes. 
 
Si el Juez autorizara la alteración de los turnos para fallos, el sistema de turnos se 
enfrenta a un irremediable colapso, ya que la “fila” hecha por los expedientes que 
esperan turno de pago está erigida sobre una lógica justa; si se diera la solicitud de 
prelación elevada por los accionantes basados en condiciones personales, perturbarían 
la lógica del orden sucesivo y, en cambio, se generaría una dinámica incierta. Como lo 
ha establecido la corte Constitucional, que incluso sujetos de especial protección 
constitucional necesitados de una pronta decisión judicial podrían verse desplazados 
por otros menos vulnerables que sin embargo presentaron su requerimiento de 

prelación con mayor prontitud y obtuvieron, por esa sola razón, un fallo inmediato1. 
 

Además, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 962 de 2005, para el pago de 
conciliaciones y sentencias se debe respetar el turno en el cual hayan acudido los 
sujetos a la entidad, teniendo siempre presentes las normas de disponibilidad 
presupuestal. Así mismo, se pone de presente que el presupuesto está siendo utilizado 
para cancelar obligaciones consignadas en sentencias y conciliaciones cuyo turno 
correspondió al año 2014. 
 
En este orden de ideas me permito informar que la unidad de Ejecución de Decisiones 
judiciales de la Secretaría General de la Policía Nacional, como encargada de 
adelantar el trámite administrativo de pago, no tiene la facultad ni la información exacta 
de la fecha en el cual se le va a cancelar su sentencia y esto en virtud de que 
dependemos del rubro que para este efecto destiné el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Debemos indicar que por regla general se ha establecido el respeto estricto por los 
turnos para los fallos, y que éste guarda relación directa con la protección del derecho 
a la igualdad, puesto que las personas que se encuentran en idénticas condiciones 
deben recibir el mismo trato. La corte Constitucional ha establecido en su 
jurisprudencia que es improcedente la acción de tutela que busque saltarse los turnos 
preestablecidos, ya que para estos no existe un criterio razonable para dar prioridad, 
estando en situación de igualdad. Recordemos que existe un sistema de turnos que 
establece unas garantías para no afectar el derecho a la igualdad referente a las 
personas que acuden a las entidades para el pago de condenas. La Corte 
Constitucional estableció una excepción a la regla, pidiéndose alterar única y 
exclusivamente para proteger derechos fundamentales en riesgo de personas en 
situaciones de urgencia manifiesta, derivada de sus condiciones de vulnerabilidad y del 
tiempo desproporcionado de espera al que han sido sometidas. Para el caso de la 
referencia tenemos que la parte actora no se encuentra entre las causales establecidas 
por la Corte Constitucional, fundamentadas en graves violaciones a los derechos 
humanos.   
 
Del mismo modo, es importante hacer alusión que por reglamentación expresa de la ley 
926 de 2005, articulo 15; no es posible alterar los turno que le correspondió en el 
orden en que completaron su documentación, pues esto vulneraria los derechos 
fundamentales al debido proceso y a la igualdad de todos aquellos acreedores que 
como usted están a la espera de que les cancelen sus sentencias judiciales; 

 
1 Sentencia T-945ª de 2008 
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“Artículo 15. Derecho de. turno. Los organismos y entidades de la Administración 
Pública Nacional que conozcan de peticiones, quejas, o reclamos, deberán respetar 
estrictamente el orden de su presentación, dentro de los criterios señalados en el 
reglamento del derecho de petición de que trata el artículo 32 del Código 
Contencioso Administrativo, sin consideración de la naturaleza de la petición, queja 
o reclamo, salvo que tengan prelación legal. Los procedimientos especiales 
regulados por la ley se atenderán conforme a la misma. Si en la ley especial no se 
consagra el derecho de turno, se aplicará lo dispuesto en la presente ley. 

En todas las entidades, dependencias y despachos públicos, debe llevarse un 
registro de presentación de documentos, en los cuales se dejará constancia de 
todos los escritos, peticiones y recursos que se presenten por los usuarios, de tal 
manera que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de turno, dentro de 
los criterios señalados en el reglamento mencionado en el inciso anterior, el cual 
será público, lo mismo que el registro de los asuntos radicados en la entidad u 
organismo. Tanto el reglamento como el registro se mantendrán a disposición de 
los usuarios en la oficina o mecanismo de atención al usuario. 

Cuando se trate de pagos que deba atender la Administración Pública, los mismos 
estarán sujetos a la normatividad presupuestal”. 

La regla general es que la Administración Pública debe respetar los turnos establecidos 
y el procedimiento ejecutivo no procede para alterarlos, la Corte Constitucional ha 
propuesto unas excepciones a esta regla general, que se deben dar mediante acción 
de tutela siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos a saber, a) que los 
peticionarios sean sujetos de especial protección constitucional que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad extrema y b) las situaciones en las que se presente una 
afectación al mínimo vital.  
 
Debo indicar, que, en el caso concreto, no se extrae prueba, siquiera sumaria, de que 
los accionantes, esté en una situación tal de vulnerabilidad que haga procedente la 
excepcionalísima posibilidad de adelantar su turno de pago mediante el mecanismo de 
tutela. Conforme a lo anterior, solicito a la señora Juez que se debe declarar la 
improcedencia del presente proceso ejecutivo 
 

No se está diciendo aquí la parte actora no tenga derecho al pago de la sentencia 
judicial que condenó a la Policía nacional a una indemnización a favor del actor; en 
absoluto. Lo que se está diciendo es que no hay ninguna razón que justifique en 
este caso concreto la afectación al derecho a la igualdad que representa el salto 
de turno solicitado por el actor, por cuanto el pago, según lo manifestado por mi 
prohijada está incluido dentro de los turnos que se sufragarían el próximo año, además, 
nos encontramos supeditados a la asignación presupuestal que determine el próximo 
año el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Policía Nacional, y su adelanto 
generaría la vulneración injustificada de los derechos de las personas que completaron 
los trámites para la solicitud del pago con anterioridad a la parte actora.  
 

Además, la Policía Nacional asigna los turnos de acuerdo con la fecha en que se 
allegan la totalidad de los documentos mediante orden de llegada, procedimiento que 
constituyen requisitos para el reconocimiento y pago de los créditos judiciales a cargo 
de la Nación, previstos en los Decretos N. 768 de 1993, 818 de 1994 y sus 
modificaciones. 
 
No existe por parte de la Policía violación de los derechos alegados por la parte actora 
dado que el trámite realizado se ha ajustado a las normas pertinentes, y sin que medie 
justificación alguna para el salto de turno, por cuanto no se presenta algunas de las 
causales establecidas por la Corte Constitucional (afectación a derecho 
fundamentales), pretender que mediante proceso ejecutivo se obligue al pago de la 
acreencia judicial lo cual vulnera el derecho a la igualdad que se concreta en el deber 
de esperar el turno asignado, conforme ocurre con las demás personas que cumplieron 
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con los requisitos para el pago con anterioridad al actor, esto causaría que cada una de 
las personas acudieran a la Jurisdicción Contenciosa mediante procesos ejecutivos, 
congestionando los despachos judiciales, causando traumatismo ya que las entidades 
del Estado se encuentra supeditadas al presupuesto asignado anualmente por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 

Es por lo anterior que resulta de vital importancia manifestar que en el sub lite no deben 
prosperar las pretensiones del actor ni mucho menos librar el respectivo mandamiento 
ejecutivo, toda vez que el legislador dispuso en la Ley 768 de 1993 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los artículos 176 y 
177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 16 de la ley 38 de 1989”, que 
quien fuere beneficiario de una obligación dineraria establecida en una sentencia 
condenatoria a cargo de la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el 
efecto, elevará la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante Juez o Notario, en la cual deberá afirmar bajo la gravedad 
del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de pago por el mismo 
concepto. 
 
Por último, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad" indica las acciones tomadas por la Nación para reconocer el pago de 
sentencias y conciliaciones en mora como deuda pública, denotando un claro interés 
por parte del estado para satisfacer las peticiones como la realizada en el presente 
proceso ejecutivo. 
 

ARTÍCULO 53º. PAGO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES JUDICIALES EN 
MORA. Durante la vigencia de la presente Ley, la Nación podrá reconocer como 
deuda pública las obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones 
judiciales debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que se 
encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición de la presente Ley. Este 
reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que hagan parte del 
Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En estos casos, dichas 
obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio de 
deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de 
Tesorería TES Clase B.  
 
Para el cumplimiento de lo señalado en este artículo y con el objetivo de suministrar 
la respectiva liquidez, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público administrará, en una cuenta independiente 
el cupo de emisión de TES que se destine a la atención de las obligaciones de pago 
originadas en sentencias o conciliaciones judiciales ejecutoriadas, y los intereses 
derivados de las mismas. Para estos efectos, la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional estará facultada para realizar las operaciones necesarias en el 
mercado monetario y de deuda pública.  
 
En todo caso, las entidades de las que trata el inciso primero de este artículo 
deberán tener en cuenta:  
 
1. La veracidad, oportunidad, verificación de los requisitos para el pago de las 
obligaciones, así como la responsabilidad de adelantar las gestiones pertinentes 
radica exclusivamente en cada una de las entidades, sin que implique 
responsabilidad alguna para las demás entidades que participan en el proceso de 
pago de las sentencias o conciliaciones, de conformidad con lo que para el efecto 
defina el Gobierno nacional. El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral 
acarreará las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar.  
 
2. El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016.  
 
3. Podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los 
beneficiarios finales, respecto de los montos adeudados.  
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4. La responsabilidad por el pago de las obligaciones es exclusivamente de la 
entidad. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
 
PARÁGRAFO 1. La emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B de que trata el 
presente artículo no implica operación presupuestal y sólo debe presupuestarse para 
efectos del pago de intereses y la redención de los títulos.  
 
PARÁGRAFO 2. Las entidades del Presupuesto General de la Nación de las que 
trata el presente artículo deberán suscribir con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público acuerdos de pago para asumir el principal e intereses de los títulos con cargo 
a sus presupuestos de gasto y procederán con los registros contables que sean del 
caso para extinguir dichas obligaciones. 

 

Es evidente que el accionar jurídico administrativo se debe presumir de buena fe a 
menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar consecuencialmente la 
imposibilidad de condenar en costas a mi representada. Ya que como lo ha señalado el 
Consejo de Estado el artículo 188 del CPACA faculta al Juez para condenar en costas 
a la parte vencida, también lo es que debe hacerlo en consideración a la conducta 
asumida por él. 

                                           EXCEPCIONES 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

1. INEPTA DEMANDA 

 

Esta excepción la formulo en atención a que no existe título ejecutivo y en virtud del 
artículo 82 de la Ley 1564 de 12 de julio de 2012 “Por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, se establecen los 
requisitos de la demanda en los cuales se destacan los numerales 8° “Los fundamentos 
de derecho” y 9° “La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 
determinar la competencia o el trámite”, en virtud de esto, se observa en el escrito 
petitorio de la demanda, que el apoderado de la parte actora no desarrollo los 
fundamentos de derecho, ya que únicamente se limitó a hacer referencia de los 
artículos 45, 64 y 68 del C.A.A, y articulo 488 del C.P.C, manifestando de igual forma 
“las demás normas concordantes y complementarias”, lo que impide que el juez realice 
una adecuada valoración de los hechos, las pretensiones y los fundamentos de 
derecho, por lo que en virtud del artículo 90 del Código General del Proceso, la 
presente demanda debió haber sido inadmitida por no reunir los requisitos formales. 
 

2. INEXISTENCIA DEL TITULO EJECUTIVO 

 

La sentencia del 13 de abril de 2016 emitida por la Subsección “A” de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, bajo el Radicado No 18001-23-31-003-2006-00465-00, 
no cumple con los requisitos formales del título ejecutivo para establecer que la 
obligación es clara, precisa y exigible, por lo que no se puede librar mandamiento 
ejecutivo, de igual forma esta decisión judicial. 
 

I. PETICIÓN  

 
Solicito muy respetuosamente a su señoría declarar la prosperidad de la excepción 
previa de inexistencia del título ejecutivo por presentar defectos formales y en su 
defecto reponga el el AUTO INTERLOCUTORIO  del 29 de octubre de 2021, notificado 
el 02 de noviembre de 2021, frente a librar el mandamiento de pago y el cumplimiento 
de la obligación, reconociendo y declarando en Auto que reponga la decisión, que La 
sentencia del 13 de abril de 2016 emitida por la Subsección “A” de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, bajo el Radicado No 18001-23-31-003-2006-00465-00, no 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo para establecer que la obligación es 
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clara, precisa y exigible; que ya existe pago a la decisión judicial y lo demás que 
considere necesario dentro de sus facultades.  
 

PERSONERIA 
 

De manera respetuosa solicito a la señora magistrada, se me reconozca personería 
para actuar en nombre y representación de la nación- ministerio de defensa nacional-
policía nacional, conforme al poder conferido. 
 

                                                     ANEXOS 
 

Me permito acompañar, además, los siguientes documentos: 
 

• Poder conferido por el Señor coronel OSCAR ANDRES LAMPREA PINZON, 
comandante del Departamento de Policía Caquetá, con nota de presentación personal. 
 

• Fotocopia del Resolución ministerial N. 0191 del 30 enero 2020, mediante el cual 
fue nombrado como comandante del Departamento de Policía Caquetá, al señor 
coronel OSCAR ANDRES LAMPREA PINZON. 
 

• Fotocopia de la Resolución No 3969 de noviembre 30 de 2006 en la cual el 
Director General de la Policía facultad a los Comandantes de Departamento para 
intervenir en todas las demandas en contra de la institución. 
 

                                              NOTIFICACIONES 
 

El señor Director General de la Policía Nacional, tiene domicilio principal en Bogotá, 
D.C., recibe notificaciones en la Carrera 59 No 26-21. Secretaria General. 
 
El Señor Coronel, Comandante del Departamento de Policía Caquetá, recibe 
notificaciones en la Calle 10 A N.º 40-11 Barrio Juan XXIII de Florencia - Caquetá. 
 
El suscrito apoderado se encuentra domiciliado en Florencia, recibo notificaciones en la 
Calle 10A N.º 40-11 Barrio Juan XXIII Departamento de Policía Caquetá, de esta ciudad. 
Oficina – Unidad de Defensa Judicial Caquetá o correo electrónico 
decaq.notificacion@policia.gov.co  
 

 

De la Honorable Magistrada,  
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
JHON HAROLD CORDOBA PANTOJA  
C.C.  No. 80.809.762 de Bogotá  
T. P.  No. 207.841 del C.  S.  J.   
  
 
Anexo: (          folios)  
 
 
 
Elaborado por:                  CT: Jhon Harold Córdoba Pantoja 
Revisado por:                  CT.  Jhon Harold Córdoba Pantoja 
Fecha de elaboración:      08- 10- 2021 
Ubicación:                 C:\Users\JHON.CORDOBAP\Desktop\trabajo 2021\CONTESTACION DEMANDAS\septiembre 

mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
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Calle 10A 11-40 Barrio Juan XXIII 
decaq.notificacion@policia.gov.co 

www.policia.gov.co 
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http://www.policia.gov.co/
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槻穂高的鶉萱Y C上欄軋鱒窒,

彊愈即鞠輔弼言出駆離

乳嚢鋤鍋蹴博丁夏儀構恥し既」鵜勘巨離婚紺青丁禎輔
珊瑚離舶①既」点る戸棚的醗詩D座」郵篤詐鮭的彊し
手綱梅で嗣醍鐸醒鵬棚倉蛸闘A」 、言、 ▲
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彊P轟蘭書A照軍部しO離船

頂工N堆丁更揮エOロ雷D援軍NSA関AC工O討吏し

蛭SOしU仁王も討話的蹄D　蹄醤上端　DE郭ユ0

(網翻弼醐’ )

po再a cuaはe t扇事ada a unos 0範ales Superiores de !a Po圃a Nacional

重し新王的重さ丁良Oi膿璽D冨托討SA ⅨÅC王ONAし

かejerc涌o de la facu!tad lega国e le con範re e雷雨cuIo 42冊mer# 2 t注e「a冊) del Decreto Lev 1791

de之OOO,

敦冨SU毒しVどこ

Å只事C耽寄1青　苗尋封adar註los O細彊s S岬e「iores deぬPo附きNa短冊蚤l que se 「e廟o極n∴a

co白面∪みd鉦, aロa「ti「 deねC○m面CaC流用d電圧「e鋳鳴るcto adm雨St「轟VO, a las面dades甲e en

cada ⊂aSO Se活dic勘aS主

Corone庸C)RJA }種RANDA NEC丁ON LINCON′ iden輔cadQ CO「白露⊂きd両a de ciudadan(a No. 79富651,248ノ
ー　de周印a舶個帥亡O de P0席cねCu南洋ほれ「arCa aねP○冒c千尋暁亡「opo庸ana壷岳o轡ot5・

C。「One! AMAYA OLMOS∴GUn⊥削∴ALEXAND昧, identiflcado con la cedし幅　de∴dudadanfa No,

7_3鵜.8与鼻, del D印a「tame塙O de Po膚a Vねhada轟蚤Po晴尋団e亡「opo瞳幅de Bo90瞭・

Coro鴫! 5OLARTE CAST乱LO OSC鯨　FAVIAN, iden描icado con la ceduほ　de ciudad即ta No.

7轡、7与土工之7, de la Re容子dn d合P0=轟No, 6賓はP擁壷鵬t「鍾0楠碑de Santa脱脂, COmO

Comandanとe.

CQrOnei RESTREPO MOSCOSO JUAN C鯨LOS′ ic!en輔cado con la c轟ula d合　ciudadanfa

No夢18書写1l.与鴫′ de! D印a舶叩e亜O d合P硝C手合　皿脆al Depa舶m雲口とO de P胡諭Cas細る「e, COmO

Co爪andan鳴.

Coro11e1 8ERDUGO GARAVITO GUSTAVO, iden輔Cado co両a c6d厨a de c恒dada壷No. 91,260,989′ de

」a Po柑a軌et「oロ諏由na de S謝絶陶南∂l D印a南m鋼亡o de Po胸さ層e亡a, CO請O Co鵬ndante.

Co「onel B軸AⅥD鯵G朗小はHA 」UエS日賦母ANDO,紀色n輔cado c子)n l蚤c軸山a de ciudad軸絡阿o.

1之.弱9.07雷, de! D印a南部e∩to de Po臨a qu血d「o a la Po眉盆柄e亡「〇回圃1a de B090t吉事

Cor。ne順AM脈EZ HINESTROZA JOSE LUIS言〔ねn緬c∂do c。両a cedし南de dudada南No. 79,589.835,

de冊印亀鳴me∩to de Po陥るCasana「e尋! Depa舶menわde Po臨a q画d毎co鵬o Con「andante,

Coronel FOR賦O BENHモZ FARLEY言den楯cado cQn [a c轟ula de ciudada轟a No, 79,411.590, del

D印引下る鵬e亜O de軸icね酷gd尋廟a畦dうo aほP朗読M錬「opo櫨鵬de唇o筈o涛.

Co「〇日el　しAV駅D巨　RA棚尺EZ　日○○V巨R AQU踊工料id釦t縞c昂do con　ほ　c朗uほ　de c恒d尋danね　N0.

93.375.O細, deはO缶d鴫d@ Telem細ca al Departarnento de Po暗a Sucre′ COmO Comandante,

Co「O。el駈LV盲Z ALEMAN FRANCISCO言de雨ficado co両a c細雨de c涌dadanfa No, 79.358.320, de !a

P胡C[呂陸かOPO駒鳴de S細Jo雪e de C庇庇a副　Dep轟卸「即とO d箆Po-了cIa p血maYO, COmO

Com魯ndanね.



∋>　o

臨。し頂も冊も同駅。　鉦は‖∵碕　　DE批0　弼離艦凌綴創　隅AN。・一∴之

c掘れ的Clもれd曾輔e50頼られ. 、・p〇両Cua- se曲るda a踊らO髄睦S釦画o峨勘評○離脱寄o榔・巨ncdbeza忠言漁師Co「0雨

翰剛A M狙ANDA N関丁O母蘭母CO-時0抽S・

coronel AしZA「E DUQUE拙ON HAR准Y言d軸ficado co両c6du転de 。udadania No- 75.034.112′ de

ほDi「亀cdるれ姫do桐間合盲scu轟s合f D印a商暁nto d亀Po繭a母o瞭de Sa暁nde「∫ COmO Comand蚕nぬ

coronel AG〕D乱O ALVAREZ JORGE E雌C献言de櫛Cado co申a c闘uほde ciudadania r‘to.

18.3舞.之07, de la蹄ec⊂軸de角鵬ecuest「o Y Anti軸O「S廟a=印摘menめd会Po臨Gし輪中al

c○mo Com謝da†lte.

coronel C館RA DエAZ JORGE附GUEL, ide南洞cado co両a cedula de ciudadanfa No. 79・609▲688′ del

Departamento de Poida A雨oquia a le misma Unidad’COmO Comandante・

corone日刊RIAT TOVARユ囲N冊GU軋㍉den酔ieado co両a c鈍u掴e ciudadania No. 79・746・891, de

la Escuela de Cadetes de P。=cIa “Gene「a圧ranciscQ de Pa面e S掘ande「〃 al Depahamento de Po帖a

Vic南da, COmO Coma融綱とe.

亡。「。n重圧A腺ADO層C漁A醇鵬O料DÅB巨Y言de踊紬do co中毒c辞職la de ciudad細ねN〇・ア9・8神・1灘,

dきl D印a鴫甲en亡O de Po旧a随南o a la血合ma U融合dノCOmO Co爪訓d鍋屯

coronel MONT巨NEGRO R飾脈EZ棚LSON A細EL言deu輔ca o co「=a ceduはde cfudada壷No・

93章386,鎚3, deねDi「ecci∂n de A繭sec膜丸O Y A揃e涼O「轟n a la Po椙a Met「opo輔削るde Sa白

光「血面o d合画〇両e「亙como Coma南鍋彊・

co「。ne! DE LOS REYES VALEN⊂IAユESUS MANUEL言d鍋竜ficado con !a ceduねde dudadanね問o.

8.641.971, de‡ Departamer¥tO de Po瞭fa Norte de Sant細de「 a上Depa「tame面O de PoIicねCesar′ COn「O

Comand那七も

corone暗ODRIG暁Z CAST軋LANOS畦Cl℃R JORGE, ide∩鍋cado ’co「=a c釦u)a de c山dadanfa No.

79.うう5.之鴇, del D印a南mento de Po暗合暁ぬる) Depa雨mento de Po眉a Ama之〇滴sJ COmO

Coma爪da亜e.

Corone( BAR艦RA GANTIVA船ROLD MAU紬CIO言d鍋輸cado con la ceduほde ciudadanJa No.

79.523.191, del Depar屯men七o de Po繭a P庇踊ayo al Depart?me証O de Policra削ha′ CQmO

Com碧南細te、

CoroneI m鮮汀か旧Z BUSTOS GUSTAVO ADOLFO言den輔cado∴COn la ced面e de ciuda anねNo.

93.419.518′ de( Departamento de Po繭a Cundinanarca al Departamento de Po曜fa Magdalena Medto′

CO白書O Com抑dante,

co「one= IVERA SUESCUN TAHIR SUZ珊, iden師oado co「=a cedula de c融ada諦a No, 88.222,293′

del D印artamento de Po晴a caque聴a[ Departame雨。 de Po臨講o臨ar, COmO Comandante ’

CQrOne! CASTRO GU駅R駅O CESAR OVID工O言clen輔cado con la c紺南　de ciudada南　No,

74.242.725, de! Depa鵬me証o de P鉦壷BoYaC去al Departamento de Po帽a Cundinamarca, COmO

Comand尋耽e.

Corone! VERA MOR削O R姐L言de南酔ado conねcedula de c融aclarfe No. 79.754.180, de la

鵬亡「opol舶帽de耀細事zales a la面Sma Unidad, COmO Com郡da柾e‥

Cor。ne席AMIR冨Z船棚REZ畦NRY′うd削飾cado cor=a c軸面a de血dadanfa N。. 93.386,131, deね

Direc読in de Inve5tigaci611 Crim活訓e踊T駅POL a! DepartamerTto de膏O持c屯Meta.



鱒。し胴6両踊駅○　銅等同　い罵 朗之脚　弼帥竃芝綱’胸A時。, 3
臆臆喜一「し「　　　臆　　　　　　　臆　　　　　　　　　　　　音　　　音　　　　‾‾‾　‾‾

co離隔C臨de la Re50恒。証言・PQ南Cu臼は評離船da尋問OS O龍da底S叩e面鏡
d合は幸0)l(鳴N日加面却∵帥Cabezむ由給わ「 CoroJ雨

co「onel LA棚REA PINZON OSCA唖NDRESl ide繭Cado co両e c6dufa de ciudada証e No・ 79・599‘984,

de悔P摘mentO de Po瞳Bo陸「 al Depart細entO de Po臨Caque壷′ COmO Comandante’

⊂orone! PU削TES AGUILAR隅NAR GI。VANY言de輔Cado∴COn∴ a c6duほde c血dada証e No・

7.3即98′ de冊印a商men七〇 de P幽a C台rdob嶺a上印浦田e南de Po臨U「abき, COmO

cor。n評ARADA GQNZALEZ潤しSON 〕AVI訳, ide輔cado cQ両e ced南de ciudadanfa No‘狙67.725′

dB !a Escue[a Naciona上e Carab血o「os “A障onsoし6pez pし鵬rejo′′ al Departarnento de Po醜

S寄れ亡ande「,

coronel GALAN SI訳RA畦NRY MAURICIO言den聯Cado con la ceduIa de 。udadanfa No' 94'458・219′

del Depar曲nent両e Po鵬Choc6 a la misma Undad′ comO Comandante‘

corone! GO腫Z REY盲S EVER YOVA梱口de塙i偶cado co両a ced面a de dndada鉦a NQ' 93395‘21L del

Depa「ta巾引証o d合Po臨鏡quet諒I D印摘爪印tO d評o鵬輔印南・

co~・。ne上MOし調O LOSADA剛GO F取NANDO言de面縞cado co「‘ほcedula de 。udada壷No.

弾.2錐,06与, de l面巨scue-a de Po鵬、、Gab圃G〇日z捉z′′紺印摘要脚tO de Po鵬鵬証ico′ CO鵬O

Com a買da亜e,

鯨丁主cuし0 2.∴Por而e冊edio deほDi「亀c訪れde丁捉nと〇日踊ano de l評o温a Nado潤l co剛n舶r

e巾「合s日日を箆a凸o adm面Str轟VO青

蝿丁王鎚し0雷具　し急p「es亀睦触0曲論「i9e尋p別事「d巳は観南de su expedfc臨

ぐO剛NねU宴SE Y C〔猷PしÅSE・

Dad尋合n蚤090臨C・la晴　綱醐冨2弼’

茸し郎押勝丁RO寄貴D班長NSA NA億°NAし

l.①鍍魅Oし叩きS丁RUコ工ししO


